
i boc.cantabria.esPág. 27308

MARTES, 7 DE DICIEMBRE DE 2021 - BOC NÚM. 234

1/2

C
V

E-
20

21
-9

86
8

  

     AYUNTAMIENTO DE RIBAMONTÁN AL MONTE

   CVE-2021-9868   Aprobación defi nitiva del expediente de modifi cación de crédito 
4/2021.

   El acuerdo del Pleno de fecha 28 de octubre del 2021 por el que se aprueba el expediente de 
modifi cación de créditos n.º 4/2021 del Presupuesto en vigor, en la modalidad de suplemento 
de crédito fi nanciado mediante anulaciones o bajas de créditos de otras aplicaciones, ha es-
tado expuesto al público, durante 15 días hábiles, a partir de la publicación en el BOC del 8 de 
noviembre, sin que se hayan presentado alegaciones, por lo que se considera defi nitivamente 
aprobado. Lo que se publica a los efectos del artículo 169.1, por remisión del 177.2, del Texto 
Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legis-
lativo 2/2004, de 5 de marzo: 

   

SUPLEMENTO EN APLICACIONES DE GASTOS 
1.-  Ampliación partidas de gastos 

Aplicación Descripción Créditos 
iniciales 

Suplemento de 
Crédito 

Créditos 
finales 

Progr. Económica         
162 22100 Energía Eléctrica 2.400,00 290,00 2.690,00 
165 22799 Empresa mantenimiento alumbrados 35.000,00 1.582,00 36.582,00 
312 22103 Combustibles y carburantes 845,00 37,00 882,00 
321 22700 Empresa Limpieza Colegio Publico 23.500,00 2.640,14 26.140,14 
324 22700 Empresa Limpieza Consultorios y Centros 22.500,00 1.211,82 23.711,82 
342 22100 Energía eléctrica complejo 6.000,00 1.098,00 7.098,00 
454 22111 Material y arreglo de carreteras 25.000,00 5.058,00 30.058,00 
459 200 Arrendamientos terrenos 1.000,00 500,00 1.500,00 
920 214 Rep. Vehículos Elementos transporte 3.163,00 2.130,93 5.293,93 
920 22000 Material ordinario oficina 3.000,00 169,00 3.169,00 
920 22100 Energía eléctrica 10.000,00 648,00 10.648,00 
920 22103 Combustibles y carburantes Ayto 10.000,00 1.672,00 11.672,00 

920 22111 Suministros de repuestos de maquinaria,utillaje 

y elementos de transporte. 7.144,00 4.281,00 11.425,00 

920 224 Primas de seguros vehículos, responsabilidad 

civil y multiesgo 13.000,00 440,00 13.440,00 

920 22604 Jurídicos y contenciosos 13.267,00 523,00 13.790,00 
920 22706 Empresa Estudios y trabajos técnicos 80.000,00 11.239,00 91.239,00 

920 62302 Infraestructuras de extensión de banda ancha 

en Omoño 75.000,00 15.750,00 85.750,00 

    TOTAL  330.819,00 49.269,89 380.088,89 
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 Esta modifi cación se fi nancia con cargo a anulaciones o bajas de créditos de otras aplicacio-
nes, en los siguientes términos: 

  

 
BAJAS O ANULACIONES EN CONCEPTO DE GASTOS 

Aplicación Descripción Créditos 
iniciales 

Bajas o 
anulaciones 

Créditos 
finales 

Progr. Económica         
342 212 Rep.Complejo e instalaciones Deportivas 80.000,00 36.660,83 45582,07 
454 619 Embarcadero y carreteras 13.604,01 7.000,00 6.604,01 
920 22700 Empresa Limpieza Ayto 13.000,00 1.609,06 11.390,94 
920 22104 Vestuarios personal de obra 6.500,00 4.000,00 2.500,00 

  TOTAL  113.104,01 49.269,89 66.077,02 
 

  
 Además, queda acreditado el cumplimiento de los requisitos que establece el artículo 37.2, 

apartados a) y b), del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, por el que se desarrolla el Capí-
tulo I del Título VI de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales, 
en materia de presupuestos, que son los siguientes: 

 a) El carácter específi co y determinado del gasto a realizar y la imposibilidad de demorarlo 
a ejercicios posteriores. 

 b) La insufi ciencia en el estado de gastos del presupuesto de crédito destinado a esa fi nali-
dad específi ca, que deberá verifi carse en el nivel en que esté establecida la vinculación jurídica. 

 Contra el presente Acuerdo, en virtud de lo dispuesto en el artículo 171 del Texto Refun-
dido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo, los interesados podrán interponer directamente recurso contencioso-
administrativo en la forma y plazos establecidos en los artículos 25 a 42 de la Ley 29/1998, de 
13 de julio, reguladora de dicha Jurisdicción. 

 Sin perjuicio de ello, de acuerdo con lo que establece el artículo 171.3 del Texto Refun-
dido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo, la interposición de dicho recurso no suspenderá por sí sola la efectivi-
dad del acto o acuerdo impugnado. 

 Ribamontán al Monte, 29 de noviembre de 2021. 
 El alcalde, 

 Joaquín Arco Alonso. 
 2021/9868 
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